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DISPOSIQON TRANSITORIA
Las situaciones individuales de inversión anteriores a la vigen

cia del ReaJamento, consútuidas al amparo de las normas viJentes
en cada caso, tcnIn respetadas siempn: que no se hayan producido
en fraude de Ley.

oblíptoria la homolopción de los yesos y escayolas para la
construcción, así como el cumplimiento de las especificaciones
ltcnicas de los prefabricados y productos afines de yesos y
escayolas y su bomolosación por el Ministerio de Industria y
Energía, inserto en el «Boletin Oficial del Estado» número 156. de
1 de julio de 1986, a continuación se llanscribe la oportuna
rectificación:

En la pqjna 23880, articulo 2.°, apartado 2. donde dice: «2. Se
prohibe la fabricación para el mertado interior y la venta, importa
ción e instalación, en cualquier parte del territorio nacional, de los
yesos, escayolas, sus prelilbricados y productos afines, que corres
pondan a tipos no homoIopdosee'ri,'}¡':;.::ún correspondiendo a
tiJl!>S homolopdos, carezcan del' de conformidad expe
dido por la Comisión de Vi¡ilancia y C'ertifieaci6n del Ministerio
de Industria y Energla.», debe decir. «2. Se prohíbe la fabricación
para el mercado interior y la venta, importación e instalación, en
cualquier parte del territorio nacional, de los yesos y escayolas que
figur8n en el plieao RY-li5 y de sus pn:fabricados y productos afines
que se relacionan en el anexo del presente Real Decreto, que no
estén homolopdos o que, aún estando homolopdos, carezcan del
certificado de confomudad expedido por la Comisión de Vigilancia
y Certificación del Ministerio de Industria y Energía.».

CORRECCION de errores Ikl Real Decreto
1312/1986. de 25 Ik abril. por el que se declara
obligatoria III homologación de 101 yesos y escayolas
para la construcción. asiromo el cumplimúmlo de 1Ils
espec~aciORes técni= de 1Ils prefobiicados Yprotiuc.
tos tRes de yesos Y escayollls Y su homologación par
el iRisterío de Industria y Energfa.

Advertido error en el te,to remitido para su publicación del
Real Decreto 1312/1986,. de 25 de abril, por el que se declara
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